
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 28 de mayo de 2026 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-32 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 1 - 
 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA NÚMERO DE AUTO FECHA DE AUTO ENLACE PARA DESCARGAR AUTO -E INFORME SI APLICA- 

GEWA-01 MARGRES S.A PAR CÚCUTA 907-7300 27/05/2026 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM – AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero correspondiente al año 
2025, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem L 
Plano anexo: El plano anexado en el FBM para la anualidad 2025 
presentado por el titular NO se encuentra acorde a lo establecido 
por la norma vigente, ya que no está georreferenciado 
adecuadamente con el sistema de coordenadas de Origen 
Nacional (CTM 12) / sistema de referencia MAGNA-SIRGAS. Se 
requiere que se hagan las respectivas modificaciones según lo 
planteado anteriormente. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7301 27/05/2026 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM – AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero correspondiente al año 
2011, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem L 
Plano anexo: El plano anexado en el FBM para la anualidad 2011 
presentado por el titular NO se encuentra acorde a lo establecido 
por la norma vigente, ya que no se ha entregado en los formatos 
establecidos para archivos geográficos (.shp, .gdb, .mxd.) para 
verificar que este georreferenciado adecuadamente con el 
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sistema de coordenadas de Origen Nacional (CTM 12) / sistema de 
referencia MAGNA-SIRGAS. Se requiere que se hagan las 
respectivas modificaciones según lo planteado anteriormente. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7302 27/05/2026 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM – AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero correspondiente al año 
2009, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem L 
Plano anexo: El plano anexado en el FBM para la anualidad 2009 
presentado por el titular NO se encuentra acorde a lo establecido 
por la norma vigente, ya que no se ha entregado en los formatos 
establecidos para archivos geográficos (.shp, .gdb, .mxd.) para 
verificar que este georreferenciado adecuadamente con el 
sistema de coordenadas de Origen Nacional (CTM 12) / sistema de 
referencia MAGNA-SIRGAS. Se requiere que se hagan las 
respectivas modificaciones según lo planteado anteriormente. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7303 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2010. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7304 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2011. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7305 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2008. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7306 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2007. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7307 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2016. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7308 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2006. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7309 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero Semestral 2009.  
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso.  
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2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

267-95 COMPAÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7310 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2008. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

LCC-10541 TRITURADORA EL GUAYABAL PAR CÚCUTA 907-7311 27/05/2026 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM – AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero correspondiente al año 
2025, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem L 
Plano anexo: El plano anexado en el FBM para la anualidad 2025 
presentado por el titular NO se encuentra acorde a lo establecido 
por la norma vigente, ya que no está georreferenciado 
adecuadamente con el sistema de coordenadas de Origen 
Nacional (CTM 12) / sistema de referencia MAGNA-SIRGAS. Se 
requiere que se hagan las respectivas modificaciones según lo 
planteado anteriormente.. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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PE9-09074X 
GABRIEL ANDRES FORERO GARZON, DIANA CAROLINA 

FORERO GARZON 
PAR CÚCUTA 907-7312 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del No. , se realizan los 
siguientes requerimientos CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) PE9-
09074X al titular minero GABRIEL ANDRES FORERO GARZON, 
DIANA CAROLINA FORERO GARZON: 
 
Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal F artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos, toda vez que 
revisada la información la póliza debe ser expedida con la etapa 
de explotacion. Para lo cual se otorga el término de 15 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

EGU-102 LUZ YURAIMA URBINA SANCHEZ PAR CÚCUTA 907-7313 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EGU-102, 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2019. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

EGU-102 LUZ YURAIMA URBINA SANCHEZ PAR CÚCUTA 907-7314 27/05/2026 
Una vez verificado el expediente digital del título minero EGU-102, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2023. 
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1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

EGU-102 LUZ YURAIMA URBINA SANCHEZ PAR CÚCUTA 907-7315 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EGU-102, 
se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 2017. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

EGU-102 LUZ YURAIMA URBINA SANCHEZ PAR CÚCUTA 907-7316 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EGU-102, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2018. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

EGU-102 LUZ YURAIMA URBINA SANCHEZ PAR CÚCUTA 907-7317 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EGU-102, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2024. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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1895T ANA ELVIRA PAEZ CASTRO PAR CÚCUTA 907-7318 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 1895T, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2013. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

 

04-018-95 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7319 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 04-018-
95, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2025. 
 

1.  Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite p 

or lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

267-95 ÑIA MINERA CERRO TASAJERO S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7320 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 267-95, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2007. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

JDT-08072 C.I. BULK TRADING CUCUTA COLOMBIA PAR CÚCUTA 907-7321 27/05/2026 
Una vez verificado el expediente digital del título minero JDT-
08072, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2022. 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 28 de mayo de 2026 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-32 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 9 - 
 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA NÚMERO DE AUTO FECHA DE AUTO ENLACE PARA DESCARGAR AUTO -E INFORME SI APLICA- 

3. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

1895T ANA ELVIRA PAEZ CASTRO PAR CÚCUTA 907-7322 27/05/2026 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
ingrese al sistema SIGM – AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero correspondiente al año 
2012, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem C1 
Producción : NO concuerda correctamente. Ya que en este se 
observa que lo reportado para el ll, III y IV trimestre de la 
anualidad 2012 en el FBM, son diferentes a los formularios 
presentados en la declaración de producción y liquidación de 
regalías, que reposan en el expediente minero. Ítem C2 Ventas: La 
información suministrada por parte del titular minero NO 
concuerda correctamente; ya que se observa que el valor 
reportado como venta de producción en bruto no concuerda con 
la suma de la producción trimestral para el año 2012 reportada en 
los formularios presentados en la declaración de producción y 
liquidación de regalías. Se requiere que se hagan las respectivas 
modificaciones según lo planteado anteriormente. Para lo cual se 
otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 28 de mayo de 2026 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.                        EST-VSCSM-PARCU-32 
 

*Si el auto no se puede descargar, informar al correo: par.cucuta@anm.gov.co  - 10 - 
 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA NÚMERO DE AUTO FECHA DE AUTO ENLACE PARA DESCARGAR AUTO -E INFORME SI APLICA- 

DONJUANA CONSORCIO MINERO LA NUEVA DON JUANA PAR CÚCUTA 907-7323 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 
DONJUANA, se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 
2025. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

DDU-162 
VICTOR HUGO VELASCO CAÑON, DORIS BEATRIZ 

RODRIGUEZ LOPEZ 
PAR CÚCUTA 907-7324 27/05/2026 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM – AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero correspondiente al año 
2025, dado que presenta las siguientes inconsistencias: Ítem C1 - 
Producción: Los datos de producción incluidos para el inventario 
inicial e inventario final no concuerdan. El inventario inicial 
corresponde a la cantidad del mineral concesionado que se tiene 
en stock al finalizar el año anterior del que se esta presentando el 
FBM, y el inventario final corresponde a la sumatoria del 
inventario inicial con la producción en bruto del mineral de la 
anualidad presentada en el FBM menos las ventas de producción 
en bruto, quedando como resultado la cantidad del material en 
stock del contrato de concesión al finalizar el año vigente 
presentado en el FBM. Por ende, si se ha vendido toda la 
producción en bruto que se ha extraído en el año, el inventario 
final sería 0, y de igual modo para el año anterior, siendo el 
inventario inicial de este FBM 0 si es del caso. Se requiere que se 
hagan las respectivas modificaciones según lo planteado 
anteriormente o se aclaren las cifras diligenciadas para el 
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inventario. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

FKJ-144 C.I. MINAS LA AURORA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7325 27/05/2026 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM – AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos al Formato Básico Minero correspondiente al año 
2025, dado que presenta la siguiente inconsistencia: Ítem L Plano 
anexo: El plano anexado en el FBM para la anualidad 2025 
presentado por el titular NO se encuentra acorde a lo establecido 
por la norma vigente, ya que no está georreferenciado 
adecuadamente con el sistema de coordenadas de Origen 
Nacional (CTM 12) / sistema de referencia MAGNA-SIRGAS. Se 
requiere que se hagan las respectivas modificaciones según lo 
planteado anteriormente. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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DHT-142 C.I. BULK TRADING CUCUTA COLOMBIA PAR CÚCUTA 907-7326 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DHT-142, 
se aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2025. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

GEBD-02 CERAMICA ITALIA S.A. PAR CÚCUTA 907-7327 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero GEBD-
02, se aprueba la póliza minero ambiental N°49-43-101004144, 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A, con vigencia hasta 
09/06/2026. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 22794297 del 29/ABR/2026 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

DLC-131 CARBONES TERMICOS Y COQUIZANTES S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7328 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DLC-131, 
se aprueba la póliza minero ambiental No 49-43-101004211, 
expedida por Seguros del estado S.A, con vigencia hasta 
12/07/2026. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 22834240 del 30/ABR/2026 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

609 CERAMICA ITALIA S.A. PAR CÚCUTA 907-7329 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 609, se 
aprueba la póliza minero ambiental N°49-43-101004254, 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A, con vigencia hasta 
26/08/2026. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 22905727 del 08/MAY/2026 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

GCVK-07 
LAURENTINO JAIMES GAMBOA, LUIS ARGENIS JAIMES 
BERRIO, DANIEL ALFONSO JAIMES BERRIOS 

PAR CÚCUTA 907-7330 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE 
CONCESIÓN (D 2655) No. GCVK-07, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero LAURENTINO JAIMES GAMBOA, 
LUIS ARGENIS JAIMES BERRIO, DANIEL ALFONSO JAIMES BERRIOS: 
Requerir bajo causal de caducidad, de conformidad con lo 
establecido en el literal F artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos toda vez que 
revisada la información el monto asegurado se encuentra acorde 
a la etapa contractual y esta misma cumple con el objeto a 
asegurar. Sin embargo, la póliza no ha sido firmado por el 
tomador. Se requiere que se allegue nuevamente firmada.. Para 
lo cual se otorga el término de 15 
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días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

HEO-141 FORTIA MINERALS INVESTMENTS COLOMBIA S.A.S. PAR CÚCUTA 907-7331 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HEO-141, 
se aprueba la póliza minero ambiental N°85-43-101004897, 
expedida por SEGUROS DEL ESSTADO S.A, con vigencia hasta 
19/03/2027. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 22954914 del 11/MAY/2026 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

JBB-09281 CARBOLIZ NORT S.A.S PAR CÚCUTA 907-7332 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero JBB-
09281, se aprueba la póliza minero ambiental No 480-46-
994000000197, expedida porAseguradora solidaria de Colombia 
con vigencia hasta 15/03/2027. 
 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 22809491 
del 27/ABR/2026 
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2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

GJI-093 RAMIRO SUAREZ CADENA, NANCY SMITH VILLAMIZAR ROA PAR CÚCUTA 907-7333 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero GJI-093, 
se aprueba la póliza minero ambiental No 104457, expedida por 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA, con vigencia 
hasta 01/04/2027. 
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 22856837 del 07/MAY/2026 

2. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

429 SIGMA S.A.S PAR CÚCUTA 907-7334 27/05/2026 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 429, se 
aprueba el Formato Básico Minero de Anualidad 2018. 
 

1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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